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FORMATO DE INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN DEL CONTRATO No. 13 de 2012 

 

1. Datos generales 

Tipo de contrato Contrato de Concesión Número de contrato: 13 

Valor Inicial del 
contrato 

Componente fijo $42.853.719* 
Componente variable $658,29 

Fecha suscripción 
contrato: 

31 de julio de 2012 

Plazo de Ejecución Inicial 
(hasta cuándo): 

09/07/2020** 

Objeto 
  
  

 
“El   objeto de este contrato es la concesión para la operación y explotación del servicio público de 
televisión por suscripción a nivel nacional, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2° del articulo 
14 de la Ley 1507 de 2012, la Resolución ANTV 0048 de 2012 y la propuesta presentada por EL 
CONCESIONARIO, las cuales forman parte integral del presente contrato. 

PARÁGRAFO: La concesión para la prestación del servicio se otorga a nivel nacional, no obstante, de 
conformidad con la propuesta presentada por EL CONCESIONARIO, éste tendrá a su cargo la prestación 
de este servicio inicialmente en el Departamento del Valle del Cauca y el Departamento del Cauca, y 
será programador, administrador y operador del servicio. Cuando el Operador decida ampliar su área de 
cobertura previamente deberá obtener permiso de la Autoridad Nacional de Televisión, y la ANTV emitirá 
concepto sobre a expansión solicitada en los términos del artículo 2 del acuerdo CNTV 6 de 2010 o a las 
normas que lo modifiquen  

 
El servicio público de televisión por suscripción que presta EL CONCESIONARIO estará sujeto a la 
intervención, dirección, vigilancia, regulación y control de la ANTV y de las autoridades competentes en 
el marco de sus funciones” 

Alcance del objeto (si 
aplica) 
  

N/A 

* *Este valor corresponde al valor inicial del contrato tomado de la cláusula quinta del contrato, ID 4545267. Dicha cláusula quinta del contrato de concesión señala lo 
siguiente: 

 
“CLÁUSULA 5.- VALOR DE LA CONCESIÓN. Como contraprestación por el derecho a la operación y explotación del servicio de televisión por suscripción, EL 

CONCESIONARIO deberá cancelar a LA ANTV, una tarifa constituida por los siguientes componentes: 

 
a) Un componente fijo equivalente a la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS DIECINUEVE 

PESOS ($42.853.719) diferida en un plazo de dos años, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato de concesión. 
 

b) Un componente variable calculado como resultado de multiplicar el factor “Número de suscriptores Reportados Mensualmente por el CONCESIONAR IO, 
por el factor “Tarifa de Concesión Variable (TCV)” que para el año 2012 corresponde a la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON 
VEINTINUEVE CENTAVOS M/CTE ($658,29). Este valor se actualizará anualmente mediante resolución expedida por la ANTV conforme al “Anexo 
Metodológico. 

 
El valor de la concesión se causa por el sólo otorgamiento de la misma, independientemente de la operación y explotación del servicio entregado en concesión. 
 
   ** El plazo final del contrato era hasta el 30/07/2022, sin embargo, se terminó anticipadamente el 09/07/2020 por acogimiento al régimen de habilitación general 

establecido en el artículo 32 de la Ley 1978 de 2019, radicado 201037233 del 9 de julio de 2020 (ID 4545784). Respuesta del Mintic, radicada con No. 202056836 del 
14 de julio de 2020 (ID 4545787) 

. 
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2. Datos supervisor 

Nombre y cargo Supervisor (según 
cláusula de supervisión del 
contrato 

N/A 

Nombre y cargo 
Supervisor (que 
conoció de la 
ejecución del 
contrato 

Contrato 164 de 2014 - 
Consorcio Concesión 
ANTV- 
Contrato 272 de 2015 - 
Consorcio Concesión 
ANTV- 
Contrato 304 de 2017 -
Consorcio interventoría 
ANTV - 
Supervisión Conjunta 
extinta ANTV – 
Coordinación de 
Concesiones 
Coordinación Técnica, 
Coordinación Legal, 
Coordinación 
Administrativa y 
Financiera, Coordinación 
de Programación y 
Contenidos 
Director de Industria de 
Comunicaciones MinTIC 
(Resolución 1836 de 2019 
Y 1725 de 2019)  

Nombre y cargo Supervisor (según 
memorando de designación, si 
aplica) 

N/A 

Fecha memorando 
de designación de 
supervisión (si 
aplica) 

Resolución No. 1725 del 
08 de septiembre de 
2020, numeral 21 del 

artículo 1.4 

Nombre Supervisor (para efectos 
de liquidación) 

CAROLINA FIGUEREDO–

Directora de Industria de 
Comunicaciones (E) 

Supervisores otras 
entidades 
(cooperantes) - (Si 
aplica) 

N/A 

Otros supervisores (*) 
  

N/A 

Cargos de otros 
supervisores 

N/A 

N/A N/A 

(*) Si se trata de varios supervisores, deberán relacionarse todos. 

 

3. Datos contratista 

Nombre Contratista: 
EMPRESAS 
MUNICIPALES DE CALI 
- EMCALI EICE ESP 

Cédula o NIT: 890.399.003-4 

Dirección: 

AV.2 NORTE CALLES 
10-11 EDIFICIO CAM 
TORRE EMCALI -cali 

Correo 
electrónico: 

 

emcalieiceesp@emcali.com.co   
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Representante Legal 
que suscribió el 
contrato 

Sabas Ramiro Tafur 
Reyes 

Representante 
Legal que 
suscribirá el 
acta de 
Liquidación (*): 

FULVIO LEONARDO SOTO RUBIANO 
Gerente General Fecha Certificado 

Actualizado de 
Existencia y 
Representación Legal: 

N/A** 

 
(*) Se debe verificar que la persona que va a suscribir la liquidación tenga la facultad para ello. 
 
** Se adjunta certificación mediante el cual se declara que el operador (…) “no está obligado a registrarse en Cámara 
de Comercio, porque si naturaleza jurídica es la de una entidad oficial Empresa Industrial y Comercial del Estado del 
Orden Municipal, prestadora de servicios públicos domiciliarios, dotada de personería jurídica, patrimonio propio e 
independiente, autonomía administrativa y de objeto social múltiple, conforme al Acuerdo No. 34 de Enero 15 de 1999, 
expedido por el Honorable Concejo Distrital de Santiago de Cali, y mediante el cual se adopta el Estatuto Orgánico de 
EMCALI EICE ESP. 
 
De acuerdo al concepto 317 de 2003 emitido por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios “Las empresas 
industriales y comerciales del Estado son entidades de carácter público que no se encuentran obligadas a inscribirse en 
el Registro Mercantil de Cámara de Comercio, ni inscribir sus bienes como establecimiento de comercio por lo que su 
existencia y representación legal la certifica el funcionario competente de la misma Empresa industrial y Comercial” (…). 

 

4. Plazo de duración del contrato/convenio/orden de compra 

Fecha inicial:  08/08/2012 Fecha final: 09/07/2020**1 

Fecha aprobación pólizas:  08/08/2012 
Fecha expedición 
R.P.: 

N/A 

Fecha acta de inicio (si aplica): N/A 
Fecha inicio del 
contrato: 

 08/08/2013* 

Fecha documento de Prórroga (si 
aplica): 

N/A 
Prorrogado hasta 
cuándo (si aplica): 

N/A 

Fecha aprobación póliza de la 
prórroga: 

N/A 

Fecha de 
terminación del 
contrato con 
prórrogas: 

09/07/2020** 

Fecha de inicio de Suspensión (si 
aplica) 

                     N/A 
Fecha de Reinicio 
(si aplica) 

                 N/A 

NOTAS: 
 
* Conforme se señala en la cláusula segunda, el plazo de ejecución del contrato era de diez (10) años contados a partir 
de la fecha de cumplimiento de los requisitos de ejecución, lo cual conforme el acta de aprobación de garantías fue el 

08 de agosto de 2012, (ID 4545268 -4545270) 
 

 
1 La cláusula Vigésima Sexta del Contrato de Concesión 13 de 2012 - LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO establece que “El presente contrato se liquidará dentro de los 

seis (6) meses siguientes a su terminación, mediante acta firmada por las partes, que contendrá un balance sobre la ejecución del contrato y los pagos realizados por 
EL CONCESIONARIO y los acuerdos a que lleguen las partes sobre la ejecución del contrato. En el evento en que EL CONCESIONARIO no concurra a la liquidación 
de común acuerdo o no se llegue a acuerdo entre ANTV, y el mismo, la liquidación será practicada unilateralmente por parte de la ANTV, dentro de los dos meses 
siguientes al vencimiento del plazo señalado anteriormente para la liquidación de común acuerdo, y se adoptará mediante acto administrativo susceptible del recurso 

de reposición”. 
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** El plazo final del contrato era hasta el 07/08/2022, sin embargo, se terminó anticipadamente el 09/07/2020 por 
acogimiento al régimen de habilitación general establecido en el artículo 32 de la Ley 1978 de 2019, radicado 201037233 
del 9 de julio de 2020 (ID 4545784). Respuesta del Mintic, radicada con No. 202056836 del 14 de julio de 2020 (ID 
4545787) 

 

 
Si se presentan más prórrogas o suspensiones, incluir más filas para éstas. 

 

5. Información presupuestal2 

Valor Inicial del contrato * 
Componente fijo $42.853.719 

Componente variable $1.032.303.551 ($658,29 pesos por usuario mensual) 

Aporte Ministerio/Fondo  N/A 

Aporte Contratista (si aplica por 
Ej: convenios) 

 N/A  

No. de CDP: N/A  Fecha CDP: N/A   
Valor de 

CDP: 
N/A 

No. de RP: N/A  Fecha RP: N/A  Valor de RP: N/A 

(+) ADICIONES 

Fecha Documento Adición:  N/A Valor Adición: N/A 

Descripción del concepto de adición realizada en el 
periodo: 

N/A 

No.CDP 
Adición: 

N/A  
Fecha CDP 
Adición: 

N/A  
Valor CDP 
Adición: 

N/A 

No. de RP 
Adición: 

N/A  
Fecha RP 
Adición: 

N/A  
Valor RP 
Adición: 

N/A 

Valor adición aporte contratista (si 
aplica): 

N/A 

Fecha aprobación póliza de la 
adición 

N/A 

*Si se presentan más adiciones, incluir filas para éstas.  

(-) DISMINUCIONES 
  

Fecha del Documento 
Disminución: 

 N/A Valor disminución: N/A 

Descripción del concepto de disminución realizada: N/A 

No.CDP 
disminución: 

  N/A 
Fecha CDP 
disminución: 

 N/A  
Valor CDP 
disminución: 

N/A 

No. de RP 
disminución: 

 N/A  
Fecha RP 
disminución: 

 N/A 
Valor RP 
disminución: 

N/A 

*Si se presentan más disminuciones, incluir filas para éstas.  

 
2 Valores a cargo del operador  



 

INFORME FINAL DE EJECUCIÓN 
CONTRATO  

 
 

“Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co), la ley 1581 de 2012 y sus 
decretos reglamentarios” 

                                                                                                                        

                                                                                                                      Página 5 de 26                                                                                          GCC-
TIC-FM-065 

                             V 1.0 

Pública Pública Pública 

(=) VALOR TOTAL (después de modificaciones) $1.075.157.270** 

Valor anticipo (si aplica): N/A 
Fecha pago 
anticipo (si 
aplica): 

N/A 

Porcentaje amortización (si 
aplica): 

N/A 
 

N/A 
 

N/A 

Valor pago anticipado (si aplica) N/A 
Fecha pago 
anticipado (si 
aplica): 

N/A 

Forma de Pago (cláusula 
contractual o cláusula del 

acuerdo marco): 
N/A 

Período 
facturado: 

N/A 

 
* Este valor corresponde al valor inicial del contrato tomado de la cláusula quinta del contrato, ID 4545267. Dicha cláusula quinta del contrato de 
concesión señala lo siguiente: 

 
“CLÁUSULA 5.- VALOR DE LA CONCESIÓN. Como contraprestación por el derecho a la operación y explotación del servicio de televisión por 
suscripción, EL CONCESIONARIO deberá cancelar a LA ANTV, una tarifa constituida por los siguientes componentes: 

 
a) Un componente fijo equivalente a la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

DIECINUEVE PESOS ($42.853.719) diferida en un plazo de dos años, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato de 
concesión. 
 

b) Un componente variable calculado como resultado de multiplicar el factor “Número de suscriptores Reportados Mensualmente por el 
CONCESIONARIO, por el factor “Tarifa de Concesión Variable (TCV)” que para el año 2012 corresponde a la suma de SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS M/CTE ($658,29). Este valor se actualizará anualmente mediante 
resolución expedida por la ANTV conforme al “Anexo Metodológico. 
 

El valor de la concesión se causa por el sólo otorgamiento de la misma, independientemente de la operación y explotación del servicio entregado en 
concesión. 
 
** El valor total del contrato corresponde a la suma de los dos conceptos que como contraprestación por el derecho a la operación y explotación del 
servicio de televisión por suscripción, EL CONCESIONARIO debía pagar. Esto es, una tarifa constituida por un componente fijo ($42.853.719) y un 
componente variable durante la ejecución del contrato, calculado como el resultado de multiplicar el número de suscriptores reportado mensualmente 
por el concesionario por la tarifa de concesión variable, que para el 2012 correspondía a $658,29 y se actualizaría anualmente por parte de la ANTV 
según el anexo metodológico del contrato. 
 
Nota: La información de valores por concepto de obligaciones pendientes a cargo del operador y de los valores de recaudos es tomada del 
memorando emitido por la Coordinadora del GIT de Cartera No. 222092153 del 12 de septiembre de 2022. 
 

6. Información relacionada con la contratación derivada (si aplica) 

El supervisor certifica la existencia de contratación derivada del Contrato (Convenio) No. _____N/A___ de ____N/A___, 
consistente en _____N/A_____ (cantidad) contratos, suscritos por ___N/A_______ (contratante), con el fin de 
_______N/A_____ (objeto). De igual manera indica el ID, página, folio del expediente virtual o físico ____N/A______ 
donde se encuentra dicha contratación, en la cual se identifica el número de contrato, la fecha de suscripción, el 
contratista, el objeto, la duración, el valor, observaciones generales y la certificación expresa del Contratante de que 
dicha contratación derivada se encuentra finalizada y/o liquidada, y de que todos sus contratistas se encuentran a paz 
y salvo por todo concepto. 
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*Este aparte sólo debe diligenciarse en el evento de existir contratación derivada. Se debe allegar la relación de la 
misma y la certificación de paz y salvo debidamente suscrita por el Contratante correspondiente. 

 

7. Certificaciones o formato FUC de los pagos  

No. De 
pago  

Periodo certificado 
Fecha de 

certificación 
Valor pagado 

Amortización 
del anticipo  

Observaciones  

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 

8. Pagos Efectuados según estado de cuenta o información suministrada por la Subdirección Financiera 

Número de 
pago/desembols
o, según cláusula 
de forma de pago 

Valor de 
desembolso

s según 
minuta 

contractual 
(A) 

Valor pagado 
o 

desembolsad
o (B) 

Diferenci
a 

(A-B)  

Fecha de la 
orden de pago 
correspondient

e 

Número de 
la orden de 

pago 
correspondi

ente 

Observaciones  
(si el valor 
pagado fue 
diferente al 

pactado en la 
minuta, describir 

breve 
justificación, 
descuentos y 

concepto de los 
mismos) 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

TOTALES N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 

9. Liberaciones/Reducciones al valor (si aplica) 

Fecha 
Liberación/Reducción 

Valor 
Liberación/Reducción 

Comprobante 
Liberación/Reducción 

Concepto 
Liberación/Reducción 

N/A N/A N/A N/A 

TOTALES N/A N/A N/A 

 

10. Reintegros efectuados (si aplica) 

Fecha reintegro Valor reintegro 
Comprobante 

reintegro 
Concepto reintegro 

N/A N/A N/A N/A 

 TOTALES N/A N/A N/A 

 

11. Resumen ejecución presupuestal acumulado  

Concepto Valor 
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Valor Inicial del 
convenio o 

contrato 

Valor inicial del contrato $42.853.719 *** 

Componente variable $ 1.032.303.551 

Aporte inicial en especie por MinTIC/Fondo 
Único TIC (si aplica) 

N/A 

Aporte inicial en dinero por CONTRATISTA o 
COOPERANTE 

N/A 

Aporte inicial en especie por CONTRATISTA o 
COOPERANTE (si aplica) 

N/A 

Total $1.075.157.270 

Valor adiciones 

Adición aporte MinTIC/Fondo Único TIC N/A 

Adición aporte CONTRATISTA o 
COOPERANTE 

N/A 

Total  N/A 

Valor 
disminuciones 

Disminuciones aporte MinTIC/Fondo Único TIC N/A 

Disminuciones aporte CONTRATISTA o 
COOPERANTE 

N/A 

Total  N/A 

Valor total del 
convenio o 

contrato 

Aporte dinero por MinTIC/Fondo Único TIC N/A 

Aporte en especie por MinTIC/Fondo Único TIC N/A 

Aporte en dinero por CONTRATISTA o 
COOPERANTE 

N/A 

Aporte en especie por CONTRATISTA o 
COOPERANTE 

N/A 

Total (componente fijo + componente variable) $1.075.157.270 

Valor Anticipo (si aplica) N/A 

Valor amortizado (si aplica) N/A 

Saldo por amortizar (si aplica) N/A 

Valor total pagado por el MinTIC/Fondo Único TIC N/A 

Valor total ejecutado recursos del MinTIC/Fondo Único TIC N/A 

Valor legalizado por el CONTRATISTA o COOPERANTE N/A 

Recursos reintegrados al MinTIC/Fondo Único TIC N/A 

Valor consignaciones - rendimientos financieros (si aplica) * N/A 

Valor total ejecutado recursos del CONTRATISTA o 
COOPERANTE 

N/A 

Saldo pendiente por reintegrar al MinTIC/Fondo Único TIC N/A 

Saldo Pendiente por Pagar al CONTRATISTA o COOPERANTE N/A 
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Saldo pendiente por liberar del MinTIC/Fondo Único TIC ** N/A 

Otros (si aplica) 

OBLIGACIONES PENDIENTE A CARGO DEL 
OPERADOR 

Concesión - 

Compensación  - 

Componente Variable - 

Sanción - 

Acuerdo de pago - 

Multa - 

Pauta - 

SALDO CARTERA $0 

 
RECAUDOS 

Concepto de 
recaudo 

Valor Capital 

Concesión $ 42.853.719 

Concesión intereses 
remuneratorios 

- 

Prorroga 1 - 

Expansión  - 

Compensación $ 3.037.608.369 

Componente Variable $ 1.032.303.551  

Pauta $2.872 

Ajuste Tarifas $ 19.137.714  

Diferencias 
Autoliquidaciones 

$1.010.784 

Acuerdo de Pago - 

Interés Corriente - 

Interés de Mora $ 78.481.429 

Multa - 

Sanción $164.455.992 

TOTAL, RECAUDO $4.375.854.430 
 

* Para el informe final debe adjuntarse a este documento extractos de cuenta bancaria que soporten el valor reportado 
de rendimientos financieros, copias de consignaciones de rendimientos y certificación de la Subdirección Financiera 
que avale dichas consignaciones. 

** El saldo pendiente por liberar corresponde a (En caso de existir saldos pendientes por liberar se deberán justificar 
las razones por la cuales dicho valor no fue ejecutado por el contratista). 

Justificación De La Liberación (Si Aplica): 

Para tal efecto adjunto: Último Informe mensual de ejecución del contrato donde conste las órdenes de pagos. 
Para los contratos suscritos con posterioridad abril de 2011 se debe diligenciar el formato GFT-TIC-FM-051 y 
GFT-TIC-FM-053 Informe mensual de ejecución del contrato y/o convenio, en los demás casos, deberá relacionar 
cada OP la fecha, valor pagado y amortización del anticipo de cada uno. 

Fechas de los estados de cuenta 12 de septiembre de 2022**** 

 
NOTA: La información financiera reportada con el presente informe final de ejecución, es tomada del memorando emitido por la Coordinadora del 
Grupo Interno de Trabajo de Cartera GIT del MINTIC, radicado bajo el número 222092153 del 12 de septiembre de 2022. 
 
*** Este valor corresponde al valor inicial del contrato tomado de la cláusula quinta del contrato, ID 4545267. Dicha cláusula quinta del contrato de 
concesión señala lo siguiente: 
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“CLÁUSULA 5.- VALOR DE LA CONCESIÓN. Como contraprestación por el derecho a la operación y explotación del servicio de televisión por 
suscripción, EL CONCESIONARIO deberá cancelar a LA ANTV, una tarifa constituida por los siguientes componentes: 
 

a) Un componente fijo equivalente a la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS ($42.853.719) diferida en un plazo de dos años, contados a partir de la fecha de suscripción del 
contrato de concesión. 
 

b) Un componente variable calculado como resultado de multiplicar el factor “Número de suscriptores Reportados Mensualmente por el 
CONCESIONARIO, por el factor “Tarifa de Concesión Variable (TCV)” que para el año 2012 corresponde a la suma de SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS M/CTE ($658,29). Este valor se actualizará anualmente mediante 
resolución expedida por la ANTV conforme al “Anexo Metodológico. 
 

El valor de la concesión se causa por el sólo otorgamiento de la misma, independientemente de la operación y explotación del servicio entregado 
en concesión. 
 
Por lo tanto, el valor del contrato de concesión se toma de lo establecido en la cláusula quinta del contrato y del memorando No. 222092153 del 
12 de septiembre de 2022, emitido por la Coordinadora del GIT de Cartera, en el cual se reflejan los recaudos por todos los conceptos pagados 
por el operador a lo largo de la ejecución del contrato de concesión. 
 
Así mismo, de conformidad con la Cláusula séptima del contrato, el concesionario se obligó a pagar el 10% de los ingresos brutos mensuales, 
percibidos por concepto de la totalidad de la pauta publicitaria a su cargo, incluida la transmitida en todos sus canales propios  
 
**** Los valores reflejados en el presente informe corresponden a aquellos que constan en el expediente contractual y a la información reportada 
por el GIT Cartera mediante memorando No. 222092153 del 12 de septiembre de 2022. 
 

 

12. Garantías 

Amparos  
Compañía 

aseguradora 
No. de 
póliza 

Vigencia  
Fecha de 

aprobación  
ID página, 
expediente 

virtual o folio Desde Hasta 

Cumplimiento 

Previsora 
Seguros 

 
 

3000393 
 

31/07/2012 31/01/2014 08/08/2012 

4545268 
4545270 

 Salarios, 
prestaciones 

sociales e 
indemnizaciones 

laborales 

3000393 
 

31/07/2012 31/07/2016 

Responsabilidad 
Civil 

Extracontractual 
  

1008329 
 

31/07/2012 31/07/2013 

Nota: Es necesario ingresar las garantías de las modificaciones realizadas al contrato.  
 

12. 1. Modificación de Garantías 

Amparos  
Compañía 

aseguradora 
No. de 
póliza 

Vigencia  
Fecha de 

aprobación  
ID página, 
expediente 

virtual o folio Desde Hasta 

Cumplimiento 
Previsora de 

Seguros 

3000393 
Certificado 

1 

31/01/2014 31/01/2015 23/07/2014  
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4545347 
4545351 

 Salarios, 
prestaciones 

sociales e 
indemnizaciones 

laborales 

3000393 
Certificado 

1 
 

31/01/2014 31/07/2017 

Responsabilidad 
Civil 

Extracontractual 
  

1008329 
Certificado 

1 
 

31/07/2013 31/07/2014 

 
 

Amparos  
Compañía 

aseguradora 
No. de póliza 

Vigencia 
Fecha de 

aprobación 

ID página, 
expediente 

virtual o folio 

Desde Hasta 

Responsabilida
d civil 

extracontractual 

Previsora de 
Seguros  

1008329 
Certificado 2 

 

31/07/2014 31/07/2015 *No se 
evidencia 
aprobación 
en el 
expediente 

4545412 

 
 

Amparos  
Compañía 

aseguradora 
No. de póliza 

Vigencia 
Fecha de 

aprobación 

ID página, 
expediente 

virtual o folio 

Desde Hasta 

Cumplimiento 

Previsora de 
Seguros 

3000393 
Certificado 2 

 

31/01/2015 31/01/2016 08/04/2015 
 

4545452 
4545453 

 Salarios, 
prestaciones 

sociales e 
indemnizacione

s laborales 

3000393 
Certificado 2 

 

31/01/2015 31/07/2018 

Responsabilida
d civil 

extracontractual 

1008329 
Certificado 3 

 
 

31/07/2015 31/07/2016 

 

Amparos  
Compañía 

aseguradora 
No. de póliza 

Vigencia 
Fecha de 

aprobación 

ID página, 
expediente 

virtual o folio 

Desde Hasta 

Cumplimiento 
Previsora de 

seguros  

3000393 
Certificado 3 

 

31/01/2016 31/01/2017 23/05/2016 4545485 
4545490 
4545491 
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 Salarios, 
prestaciones 

sociales e 
indemnizacione

s laborales 

3000393 
Certificado 3 

 

 
31/01/2016  

31/07/2019 

Responsabilida
d civil 

extracontractual 

1008329 
Certificado 4 

 
 

31/07/2016 31/7/2017 

 

 

Amparos  
Compañía 

aseguradora 
No. de póliza 

Vigencia 
Fecha de 

aprobación 

ID página, 
expediente 

virtual o folio 

Desde Hasta 

Cumplimiento 

Previsora de 
Seguros 

  

3000393 
Certificado 7 

 

31/01/2017 31/01/2018 19/09/2017 4545589 
4545590 

 

 Salarios, 
prestaciones 

sociales e 
indemnizacione

s laborales 

3000393 
Certificado 7 

 

 
31/01/2017 

31/07/2020 

Responsabilida
d civil 

extracontractual 

1008329 
Certificado 5 

 
 

31/07/2017 31/07/2018 

 

Amparos  
Compañía 

aseguradora 
No. de póliza 

Vigencia 
Fecha de 

aprobación 

ID página, 
expediente 

virtual o folio 

Desde Hasta 

Cumplimiento 

Previsora de 
seguros  

3000393 
Certificado 8 

 

26/01/2017 31/01/2019 24/04/2018 4545701 

 Salarios, 
prestaciones 

sociales e 
indemnizacione

s laborales 

3000393 
Certificado 8 

 

 
26/01/2017 

31/07/2021 

Responsabilida
d civil 

extracontractual 

1008329 
Certificado 6 

 

31/07/2018 31/07/2019 26/06/2018 4545699 
4545707 

 

Amparos  
Compañía 

aseguradora 
No. de póliza 

Vigencia 
Fecha de 

aprobación 

ID página, 
expediente 

virtual o folio 

Desde Hasta 

Cumplimiento 
Previsora de 

Seguros  
3000393 

Certificado 9 

31/01/2019 31/01/2020 10/05/2019 4545754 
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 Salarios, 
prestaciones 

sociales e 
indemnizacione

s laborales 

3000393 
Certificado 9 

 

 
31/01/2019 

31/07/2022 

 

 

Amparos  
Compañía 

aseguradora 
No. de póliza 

Vigencia * 
Fecha de 

aprobación 

ID página, 
expediente 

virtual o folio 

Desde Hasta 

Cumplimiento 

Previsora de 
Seguros  

3000393 
Certificado 13 

 

31/01/2019 31/12/2022 No se 
evidencia 
aprobación 
en el 
expediente  

Carpeta 
Sharepoint 

 Salarios, 
prestaciones 

sociales e 
indemnizacione

s laborales 

3000393 
Certificado 13 

 

 
31/01/2019 

 
31/07/2022 

 

 

Amparos  
Compañía 

aseguradora 
No. de póliza 

Vigencia Fecha de 
aprobación 

** 

ID página, 
expediente 

virtual o folio 

Desde Hasta 

Cumplimiento de 
disposiciones 

legales 

Previsora de 
Seguros  

45-43-
101004576 

28/10/2021   18/10/2022 No se 
evidencia 
aprobación 
en el 
expediente  

Carpeta 
Sharepoint 

 

Amparos  
Compañía 

aseguradora 
No. de póliza 

Vigencia Fecha de 
aprobación 

** 

ID página, 
expediente 

virtual o folio 

Desde Hasta 

Cumplimiento de 
disposiciones 

legales 

Previsora de 
Seguros  

45-43-
101004576 

21/10/2021   21/10/2023 No se 
evidencia 
aprobación 
en el 
expediente  

Carpeta 
Sharepoint 

 

 
 

* El operador mediante comunicación de 23 de noviembre de 2022, allego la garantía de cumplimiento de entidades estatales con la ampliación de la vigencia del 
amparo de cumplimiento. 

 
** Respecto de esta aprobación de garantías, se informa que la póliza se encuentra en espera de aprobación toda vez que se le requirió al operador allegar de 

manera física los originales de las pólizas. en virtud de la facultad otorgada mediante Resolución 725 de 2020 de delegación de funciones, en la cual se delega en la 

DICOM la aprobación de las garantías exigidas legal o contractualmente en virtud de contraprestaciones derivadas de la provisión de redes y servicios de 



 

INFORME FINAL DE EJECUCIÓN 
CONTRATO  

 
 

“Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co), la ley 1581 de 2012 y sus 
decretos reglamentarios” 

                                                                                                                        

                                                                                                                      Página 13 de 26                                                                                          GCC-
TIC-FM-065 

                             V 1.0 

Pública Pública Pública 

telecomunicaciones (Art. 1,4 Num. 2 ) y en la resolución 2108 de 2020 donde se crea el GIT de gestión de Garantías, y se le asigna la función de aprobar las garantías 
exigidas legal o contractualmente en virtud de las funciones de la DICOM (Art. 10 Num. 8). 

 

13. Sanciones (si aplica) 

Marque con una "X" el tipo de sanción impuesta al contratista.  

Tipo de Sanción 
 (seleccionar con una x)  

Número y 
fecha del acto 
administrativo 
que resuelve 
el proceso 

administrativo 
sancionatorio 
contractual. 

Número y 
fecha del acto 
administrativo 
que resolvió 
el recurso (si 

aplica) 

Fecha de 
ejecutoria del 

proceso 
administrativo 
sancionatorio 
contractual. 

Valor de la 
sanción 

impuesta  

ID página, 
expediente 

virtual o folio 

 
Multa. (art. 17 Ley 1150 
de 2007) 

  
1943 de 03-11-

2016 

 
1872 de 02-11-

2017 

03/11/2017 $ 82.227.995 4545599 

Declaratoria de 
incumplimiento 
con cobro de 
perjuicios. (art. 
17 Ley 1150 de 
2007) 

Total 
 

N/A 
 

N/A 
 

N/A 
 

N/A 
 

N/A 
 

N/A 

Parcial 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

Caducidad (art. 14, 18. 
Ley 1150 de 2007) 

N/A 
 

N/A 
 

N/A 
 

N/A 
 

N/A 
 

N/A 

 
NOTA: Revisado el expediente contractual no se encontró documentación relacionada con imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento. De 

acuerdo con la información financiara reportada por la Coordinadora del Grupo de trabajo de Cartera del MINTIC, mediante radicado 222092513 del 12 de septiembre 
de 2022, no hay valores pendientes por conceptos de multas ni sanciones. 

 
 
 

14. Cumplimiento de Obligaciones 

Cumplimiento de 
Obligaciones Generales del 

Contrato y/o 
Convenio/órdenes de 

compra (i)  

Cumplimiento 
(SI, NO, N/A) (ii) 

Ubicación del documento que evidencia 
el cumplimiento de la obligación (ID, 

página expediente virtual o folio 
expediente físico) (iii) 

Observaciones (iv) 

a) Garantizar el cumplimiento 
del objeto y alcances descritos 
en el presente documento, en 
los términos y condiciones aquí 
pactadas y lo establecido en su 
propuesta, observando en todo 
momento el Régimen de 
Contratación Pública. 

SI N/A 

 Se observa el 
cumplimiento a lo 

largo del expediente 
y en los informes de 
seguimiento en los 
cuales se hacían 

requerimientos y el 
contratista enviaba 

los soportes 

b) Por ningún motivo, 
suspenderá o abandonará el 
cumplimiento del objeto del 
contrato, sin   perjuicio de   la 
debida justificación aceptada 

SI N/A 

No se evidencia en 
el expediente 
suspensión o 
abandono del 

contrato 
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por la Entidad, así   mismo 
deberá responder por la calidad 
de los bienes y servicios de 
conformidad con el   artículo 5º 
numeral 4º de la Ley 80 de 
1993. 

c) Ejercer la dirección y el 
control propio de todas las 
actividades encomendadas, en 
forma oportuna y dentro del 
término establecido, con el fin 
de obtener la correcta 
realización del objeto 
contratado 

SI N/A 

Se obtuvo la 
correcta ejecución 

del objeto 
contratado.  

d)   Atender   los   
requerimientos, instrucciones   
y/o   recomendaciones   que   
durante   el desarrollo del 
contrato le imparta la ANTV, a   
través del supervisor o  
interventor  del mismo, para  
una correcta ejecución y 
cumplimiento de sus 
obligaciones 

SI 

4545290, 4545294, 4545296, 4545300, 
4545307, 4545311, 4545313, 4545320, 
4545321, 4545324, 4545331, 4545336, 
4545337, 4545341, 4545344, 4545410, 
4545413, 4545415, 4545418, 4545422, 
4545427, 4545429, 4545430, 4545434, 
4545438, 4545441, 4545453, 4545448, 
4545452, 4545453, 4545457, 4545468, 
4545472, 4545480, 4545487, 4545500, 
4545501, 4545510, 4545541, 4545567, 
4545585, 4545665, 4545708, 4545729, 

4545746, 4545763, 4545771 

En el expediente se 
pueden verificar las 
respuestas dadas 
por el operador 

frente a los 
requerimientos de 

interventoría y 
supervisión. 

e) Reportar de manera 
inmediata al supervisor o 
interventor del contrato de la 
ANTV, la ocurrencia de 
cualquier novedad o anomalía 
durante la ejecución del 
contrato. 

SI 4545275,  N/A 

f)   Colaborar de   forma   
efectiva, sin   retardos   no   
justificados   con   las   
auditorias   o inspecciones que 
realice la ANTV o sus 
delegados 

SI N/A 

En el expediente se 
evidencia que el 

contratista tuvo la 
disposición durante 

la ejecución del 
contrato 

g) Salvaguardar la información 
confidencial que obtenga o 
conozca en el desarrollo de sus 
actividades, salvo 
requerimiento expreso de 
autoridad competente 

 
 

SI 
N/A 

En el expediente no 
se evidencia 

incumplimiento de 
esta obligación 
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h) No acceder a peticiones o 
amenazas de quienes actúen 
por fuera de la ley, con el fin de 
obligarlo a hacer u omitir algún  
acto  o hecho,  debiendo  
informar inmediatamente a  la 
ANTV,   a  través  del 
funcionario  responsable de la 
supervisión  y control  de  
ejecución del contrato,   acerca  
de  la   ocurrencia  de   tales  
peticiones  o  amenazas,   y  a   
las  demás autoridades 
competentes para que se 
adopten las medidas y 
correctivos que fueren 
necesarios 

 
 
 
 
 
 
 
 

SI 4430032, 4545429 

En el expediente no 
se evidencia 

incumplimiento de 
esta obligación 

i) Ejecutar las demás 
actividades que sean   
necesarias   para   lograr un   
total y fiel cumplimiento del 
objeto, el alcance y las 
obligaciones contratadas, 
aunque no estén 
específicamente   señaladas en 
el   presente documento, 
siempre  y  cuando  las   
mismas correspondan a  la  
naturaleza  y objeto del 
contrato. 

 
 
 

SI 

4429480, 4443689, 4545446 N/A 

j) Realizar los aportes a 
seguridad social tal como lo 
exige la Ley. De conformidad 
con las disposiciones legales 
vigentes, deberá cumplir sus 
obligaciones frente al sistema 
de Seguridad Social Integral. 

SI 

4545453, 4545444, 4545453, 4545484, 
4545497. 4545501, 4545560 

Se allega 
certificación vigente 
que acredita que se 
encuentra a paz y 

salvo 

k) Serán por cuenta del 
contratista todos los sueldos 
y/o prestaciones del personal a 
su servicio; así   como   también   
el    costo   de alquiler de los   
equipos, herramientas   e 
instrumentos necesarios para  
la  ejecución del contrato 

SI 

4545453 N/A 

l) Todas aquellas que se 
deriven del objeto del  contrato 
de acuerdo con  la 
normatividad vigente y 
aplicable a este tipo de 
contratos 

SI 

4545315, 4545446 N/A 

Cumplimiento de 
Obligaciones Especificas del 

Cumplimiento 
(SI, NO, N/A) (ii)  

Ubicación del documento que evidencia 
el cumplimiento de la obligación (ID, 

Observaciones (iv) 
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Contrato/ convenio/orden de 
compra, y el anexo técnico 
en caso de que aplique (i)  

página expediente virtual o folio 
expediente físico) (iii) 

a) Pagar el valor de la 
concesión, tarifas, tasas, 
derechos y contribuciones 
señalados en el respectivo 
contrato y en la normatividad 
vigente. 

SI 4545419, 4545484, 4545501, 4545558 

Se observa el 
cumplimiento a lo 
largo del expediente 
e igualmente la 
información 
financiera se 
encuentra soportada 
con el memorando 
No. 222092153 del 
12 de septiembre de 
2022, emitido por la 
Coordinadora del 
GIT de Cartera. 

b. Pagar la compensación SI 4545315, 4545419, 4545484, 4545558 

El cumplimiento de 
esta obligación 
además de 
verificarse en los 
folios referidos, se 
encuentra soportada 
en la información 
remitida mediante el 
memorando No. 
222092153 del 12 de 
septiembre de 2022. 

c) Ejecutar y cumplir el 
cubrimiento inicial, así mismo 
deberá cumplir con todos los 
compromisos y ofrecimientos 
indicados en la propuesta 

SI  4545315 N/A. 

d) Acreditar ante la ANTV 
anualmente el pago de los 
derechos de autor, o los 
convenios que los autoricen 
para usar las señales y 
programas que distribuyan 

SI 
4545416, 4545420, 4545440, 4545453, 
4545456, 4545469, 4545511, 4545520, 
4545525, 4545534, 4545560, 4545741 

El operador 

manifestó mediante 

radicado 

2019900006354 del 

18 de marzo de 2019 

(ID 4545741), que la 

sociedad ha tenido 

varios acercamientos 

con las SGC los 

cuales relaciona en 

el radicado señalado.  
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e) Garantizar el derecho  a  la  
rectificación,  de conformidad  
con el artículo  30 de la  ley  182 
de 1995 y demás normas que 
regulen la  materia. 
 

SI  

N/A 
En el expediente no 
se evidencia orden 
judicial que haya 
obligado a rectificar 
al operador 

f)  Acatar  las  disposiciones  
constitucionales  y  legales  que  
amparan  los  derechos  de  la 
familia y de los niños. 

SI  

N/A 

En el expediente no 
se evidencia una 
conducta contraria a 
esta obligación 

g) Observar estrictamente los 
principios constitucionales y los 
fines y principios del servicio 
público de televisión, 
especialmente los establecidos 
en el artículo 2 de la Ley 182 de 
1995 en concordancia con el 
artículo 22 de la Ley 335 de 
1996. 
 

SI 4545315, 4545446 

A lo largo del 
expediente se 
evidencia el 
cumplimiento de esta 
obligación. 

h)   Enviar a   la  ANTV  una  
certificación  trimestral  suscrita  
por  el   representante  legal  y 
contador  o  revisor  fiscal,  
según   el  caso,   del  total  de  
los  ingresos  brutos  
mensuales provenientes 
exclusivamente de la 
prestación del servicio de 
televisión. Así mismo deberá 
informar mensualmente a  la  
ANTV, dentro  de los quince 
(15)  primeros días calendario  
del mes siguiente, el  valor de 
las compensaciones a  favor de 
la entidad, causadas en el  mes 
anterior  debidamente  
certificadas.   Lo   anterior,  sin   
perjuicio  de  las  obligaciones  
de información adicionales que 
puede establecer  la  ANTV. 
 

SI 

4545308, 4545310, 4545312, 4545316, 
4545318, 4545328, 4545334, 4545338, 
4545343, 4545345, 4545352, 4545353, 
4545447, 4545452, 4545461, 4545462, 
4545484, 4545501, 4545505, 4545525, 

4545708 

N/A 

i)  Solicitar  autorización  previa  
a  la  Autoridad  Competente  
para  cualquier  modificación  
en las  cuotas  sociales  
superior  al  cinco   por  ciento  
(5%)   en  un  año  continuo,  y  
en  la composición accionaria  
del CONCESIONARIO. 

SI N/A 

En el expediente no 
se evidencia 

incumplimiento de 
esta obligación 
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j) Conservar por seis meses al 
menos, las grabaciones de 
producción propia que emitan 

SI N/A 

Se aclara que no es 
una obligación de 
reporte, y no se 

evidencia 
requerimiento por 

presunto 
incumplimiento de 

esta obligación  

k) Presentar para aprobación 
de la Autoridad Nacional de 
Televisión, dentro de los treinta 
(30) días siguientes a   la  fecha 
de firma  del contrato que  le 
otorga  la concesión,   el  diseño 
técnico definitivo. 

SI 4545283, 4545286, 4545292 N/A 

 
l)  Instalar su   sistema e   iniciar 
sus operaciones en un periodo 
de seis (6) meses prorrogables 
por un término igual, contado a 
partir de la fecha de firma del 
respectivo contrato. En todo 
caso deberá informar a la 
Autoridad Nacional de 
Televisión, por escrito, dentro 
de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que 
inició su operación 

SI 4545275, 4545277, 4545284, 4545309 N/A 

m)  El   CONCESIONARIO  del  
servicio  de  televisión  por  
suscripción  deberá  instalar  en 
forma   gratuita  y  proveer,   
durante   la   vigencia   del  
contrato,   su   paquete   básico   
de programación   a   entidades  
sin   ánimo  de   lucro   con   
personería  jurídica   vigente  
y/o debidamente  autorizadas  
por la  autoridad  competente,  
cuyo  objeto sea  la  protección  
al menor,  al  anciano,  o el  
bienestar social,  la ayuda  a la  
población desplazada, 
indigentes, drogadictos o 
discapacitados,  o que se  trate 
de asociaciones de padres de 
familia, o de escuelas  o  
instituciones  educativas  o  
culturales,  o  de  hospitales  o  
centros  de  salud públicos que  
se encuentren  ubicados en el  

SI N/A 

En el informe de 
interventoría 

adelantado para la 
supervisión así como 

en el informe de 
supervisión conjunta 
del contrato, no se 

relaciona 
incumplimiento de 
esta obligación por 
parte del operador. 



 

INFORME FINAL DE EJECUCIÓN 
CONTRATO  

 
 

“Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co), la ley 1581 de 2012 y sus 
decretos reglamentarios” 

                                                                                                                        

                                                                                                                      Página 19 de 26                                                                                          GCC-
TIC-FM-065 

                             V 1.0 

Pública Pública Pública 

área  de cobertura  de la  
respectiva  concesión. La   
prestación de  estos  servicios  
gratuitos  deberá  realizarse  a   
por  lo  menos  dos  (2) 
entidades  beneficiarias  por  
cada  1.000  suscriptores,  de  
lo  cual  deberá  informarse  a   
la ANTV.    La   Autoridad   
Nacional   de Televisión,   se   
reserva  el   derecho   de  
verificar  el cumplimiento de 
esta  obligación y su  no  
cumplimiento dará lugar a  la 
imposición de las sanciones 
respectivas 

n) Cumplir y sujetarse con toda 
la  reglamentación que expidan 
las Autoridades en especial de 
las que trata  la  Ley  1507  de 
2012,  y aquellas normas que 
se encuentren vigentes y 
regulen el servicio.  Lo anterior 
en los términos de la  Ley  1507 
de 2012, la  Ley 182 de 1995 y 
sus modificaciones y de la Ley 
1341 de 2009. El 
CONCESIONARIO se sujetará 
en todo momento al régimen 
vigente y cualquiera de sus 
modificaciones. 

 
 
 

SI 

4545289, 4545446 

 
 
 
 

N/A 
 

o) En caso de que se requiera 
la utilización de frecuencias 
para el transporte de la señal la 
ANTV fijará los términos  de 
conformidad  con lo  dispuesto 
en el  literal  c) del artículo 3° de 
la  Ley 1507 de 2012, términos 
a  los cuales estará sujeta  la  
concesión 

N/A N/A 

En el expediente no 
se evidencia, la 
utilización de 
frecuencias, para el 
transporte de la 
señal. 

 
p) Cumplir con las 
normatividades nacionales, 
departamentales y locales. 

 
SI 

N/A 

El contratista cumplió 
con el objeto del 
contrato cumpliendo 
con la normatividad 
vigente. 

 
(i) El Supervisor deberá registrar todas las obligaciones contenidas en la cláusula correspondiente del 
contrato/convenio/orden de compra. Para aquellas obligaciones cuyo cumplimiento no obedezca a un producto 
tangible, deberá señalar en la columna del "Documento que evidencia el cumplimiento", su concepto sobre el mismo 
 

(ii) Si el Supervisor establece que "no" se ha dado el cumplimiento a una obligación, dentro de uno de los informes 
periódicos, deberá indicar las razones por las cuales es así, y qué acciones se han tomado sobre dicho incumplimiento. 
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Si el reporte de "no cumplimiento" se presenta en el Informe Final de Supervisión, el supervisor deberá allegar copia y 
presentar reporte de las acciones adelantadas frente al mismo. Si el supervisor señala que una obligación "N/A" sólo 
podrá ser relacionada con algunos periodos en los que esa obligación específica no sea requerida. 

(iii) El supervisor deberá relacionar todos los documentos que evidencien el cumplimiento de la obligación 
correspondiente, relacionados con actas de entrega a satisfacción o de reuniones, informes, certificaciones, 
comunicaciones, oficios, memorandos, y en general cualquier documento que pruebe que la obligación fue 
efectivamente cumplida. Deberá igualmente indicar el folio del documento y su ubicación ID, página expediente virtual 
o folio. 

(iv) El supervisor deberá señalar en "Observaciones" cualquier información que considere relevante relacionada con el 
cumplimiento de la obligación. El diligenciamiento de esta columna no es obligatorio. 

 
Nota: El expediente del Contrato 13 de 2012, fue recibido por el MINTIC mediante acta de entrega No. 37 suscrita el 27 
de septiembre de 2019 
 

15. Cesión de Derechos patrimoniales de autor y Registro de la cesión (si aplica) 

No. de documento 
de cesión de 

derechos de autor 

Fecha documento 
cesión de derechos 

de autor 

Ubicación del 
Certificado que avala 

los productos o 
conceptos y ubicación 

de los Productos o 
conceptos (ID, página 
expediente virtual o 

folio expediente físico) 

Fecha de 
registro de la 
cesión ante la 

Dirección 
Nacional de 
Derechos de 

Autor 

Observaciones 

N/A N/A N/A N/A N/A 

 

16. Actas de Comités operativos o técnicos (si aplica) 

Periodicida
d del 

comité 
operativo o 

técnico 
según 

cláusula del 
contrato o 
convenio 

No. de 
Acta 

Fecha 
del Acta 

Integrantes 
iniciales 
del Comité 
(según 
memorand
o de 
designació
n, si 
aplica). 

No. Del 
memoran
do (s) de 
designaci
ón comité 
(si aplica) 

Integrantes del 
Comité 

operativo (que 
conocieron de 

la ejecución del 
contrato/conven

io/ orden de 
compra) (si 

aplica) 

Integrantes del 
Comité 

operativo al 
finalizar 

convenio (si 
aplica). 

Ubicación del 
documento que 

evidencia el 
cumplimiento 

de la obligación 
(ID, página 
expediente 

virtual o folio 
expediente 

físico) 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

*Si se presentan más actas, incluir filas para éstas. 

 

17. Seguimiento a matriz de riesgos 

Realizó seguimiento a la matriz de riesgos del presente contrato SÍ   NO X  
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Descripción de las acciones adelantadas para hacer seguimiento: N/A 
 
 No aplica debido a que en el expediente no se evidencia una matriz de riesgos. 
 

¿Luego del seguimiento detectó alguno con alta probabilidad de ocurrencia? SÍ   NO X 

Detalle cual(es) riesgos detectó con alta 
probabilidad de ocurrencia: 

N/A 

Observaciones adicionales: N/A 

Si hay algún riesgo que se materializó o que tiene alta probabilidad de ocurrencia debe informarse al enlace del SIMIG 
del área.  

En el expediente del presente contrato no se evidencia una matriz de riesgos ni el seguimiento a los mismos.  

 

18. Certificación 

 
(En el caso de terminación por expiración del plazo) N/A 
 
Me permito certificar que el contratista CUMPLIÓ a satisfacción con el objeto contractual en las condiciones y plazos 
establecidos.  
 
(En el caso de terminación anticipada) 
  
En ejercicio de las funciones asignadas mediante la Resolución 1725 de 2020, articulo 1.4 numeral 213, como supervisor 
de los contratos de concesión para la prestación del servicio de televisión, me permito solicitar la liquidación del 
mencionado contrato, certificando que el contratista a la fecha CUMPLIÓ a satisfacción con el objeto contratado y/o 
convenido desde el 31/07/2012 (fecha de suscripción del contrato) al 09/07/2020  (fecha de acogimiento al régimen de 
habitación general) de conformidad con la información que reposa en el expediente trasladado a esta entidad por la 
extinta ANTV y las verificaciones realizadas en el ejercicio de la supervisión entre el 25 de julio de 2019, fecha en que 
el MinTIC asumió la supervisión de los contratos de concesión y en dicho expediente se verificó que el operador 
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI EICE ESP, cumplió con las obligaciones contractuales al 9 de julio de 
2020, fecha de terminación anticipada del contrato y adicionalmente se verificó que no tiene procesos sancionatorios en 
curso y de acuerdo con las siguientes cláusulas especiales: 
 

1. De conformidad con los artículos 39 y 43 de La Ley 1978 del 25 de julio de 2019 dispusieron la supresión y 

liquidación de la Autoridad Nacional de Televisión, así como la sustitución de la posición contractual, judicial y 

administrativa por parte de EL MINISTERIO, respectivamente. 

 

2. Mediante Resolución No. 1725 del 08 de septiembre de 2020, numeral 21 del artículo 1.4., del Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, se delega en el Director de Industria de Comunicaciones, 

Supervisar el cumplimiento de los contratos de concesión del servicio público de televisión. 

 

 
3Se le delega en el Director de Industria de comunicaciones la Supervisión de las concesiones de la ANTV, junto con la Resolución No 1863 de 2019 (Transitoria) 
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3. El artículo 7 de la Ley 1978 de 2019, que modifica el artículo 10 de la Ley 1341 de 2009 establece: “Habilitación 

general. A partir de la vigencia de la presente Ley, la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones, 

que es un servicio público bajo la titularidad del Estado, se habilita de manera general, y causará una 

contraprestación periódica a favor del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

Esta habilitación comprende, a su vez, la autorización para la instalación, ampliación, modificación, operación 

y explotación de redes para la prestación de los servicios de telecomunicaciones, se suministren o no al 

público. La habilitación general a que hace referencia el presente artículo no incluye el derecho al uso del 

espectro radioeléctrico. (…)”. 

 

4. El artículo 2 de la Ley 1978 de 2019, modificó el artículo 1 de la Ley 1341 de 2009, en el sentido de incluir 

dentro de la noción de provisión de redes y servicios de telecomunicaciones, la provisión de redes y servicios 

de televisión y en concordancia con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1978 de 2019, se habilita de 

manera general el servicio de televisión por suscripción siguiendo los parámetros establecidos en el artículo 

32 de la Ley 1978 de 2019. 

 

5. El artículo 32 de la Ley 1978 de 2019, establece lo siguiente: “Régimen de transición para los operadores del 

servicio de televisión por suscripción y de televisión comunitaria. A los operadores del servicio de televisión 

por suscripción y del servicio de televisión comunitaria establecidos a la fecha de entrada en vigencia de la 

presente Ley les serán aplicables las reglas de transición previstas en el artículo 68 de la Ley 1341 de 2009 

(…). El referido artículo 68 de la Ley 1341 de 2009 establece que “Los proveedores de redes y servicios de 

telecomunicaciones establecidos a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, podrán mantener sus 

concesiones, licencias, permisos y autorizaciones hasta por el término de los mismos, bajo la normatividad 

legal vigente en el momento de su expedición, y con efectos sólo para estas concesiones, licencias, permisos 

y autorizaciones. De ahí en adelante, a los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones se les 

aplicará el nuevo régimen previsto en la presente ley (…)”. 

 

6. En virtud de lo anterior, la sociedad EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI EICE ESP mediante 

comunicación radicada bajo el número 201037233 del 09 de julio de 2020 (ID 4545784), manifestó su interés 

de acogerse al régimen de habilitación general y el artículo 68 de la Ley 1341 de 2009 establece: “La decisión 

de los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones de acogerse al régimen de habilitación general 

de la presente Ley, la cual conlleva necesariamente la terminación anticipada de las respectivas concesiones, 

licencias, permisos y autorizaciones, no genera derechos a reclamación alguna, ni el reconocimiento de 

perjuicios o indemnizaciones en contra del Estado o a favor de éste”. En consecuencia, la manifestación del 

operador de acogerse al régimen de habilitación general conllevó la terminación anticipada del contrato de 

concesión 013 de 2012. 

 

7. EL MINISTERIO, de conformidad con lo establecido en la Circular 0020 de 2019, mediante comunicación 

radicada con registro No. 202056836 del 14 de julio de 2020 (ID 4545787) indicó que el acogimiento al régimen 

de habilitación general de EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI EICE ESP se entiende surtido a 

partir del 9 de julio de 2020 
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8. Mediante memorando radicado bajo el No. 202040789 del 20 de mayo de 2020, la Jefe de la Oficina Jurídica 

del MinTIC, remitió el concepto emitido por el Representante Legal de Suárez Beltrán S.A.S. – Abogados 

Consultores, mediante el cual manifestó lo siguiente: “(…) 2. Contratos de concesión de televisión cableada y 

cerrada y contratos de televisión satelital (según la clasificación del servicio de televisión, en función de la 

tecnología de transmisión, contenida en el artículo 19, literales b) y c), de la Ley 182 de 2015 sic) En estos 

contratos, en la medida en que, de acuerdo con lo señalado en la comunicación enviada por ustedes, “no se 

encuentra expresamente establecida una cláusula de reversión” no habría lugar a reversión de bien alguno. 

Adicionalmente, tal como también se indica en la comunicación remitida, los servicios prestados a través de 

estos contratos no tienen asignado espectro radioeléctrico, lo que haría que ni siquiera cupiera la discusión a 

ese respecto. Por último, si estos contratos hubiesen sido celebrados con posterioridad a la entrada en vigencia 

de la Ley 182 de 1995 les es aplicable el literal h), artículo 48 mencionado en el punto anterior, razón por la 

cual no aplicaría reversión alguna de bienes.   Recuérdese a ese respecto que, siendo la “reversión” un título 

traslaticio de dominio, ello supone su pacto expreso”. 

 

9. En relación con la obligación del operador establecida en el literal d) de la Cláusula 12, relacionada con la 

acreditación del pago de derechos de autor o los convenios que los autoricen para usar las señales y 

programas que distribuyan, el operador EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI EICE ESP , manifestó 

mediante 2019900006354 del 18 de marzo de 2019 (ID 4545741), que la sociedad ha tenido varios 

acercamientos con las SGC los cuales relaciona en el radicado señalado.  

 

Al respecto, es preciso señalar que de conformidad con el artículo 61 de la Constitución Política es deber del 
Estado proteger el derecho de autor y los derechos conexos, como rama de la propiedad intelectual, por el 
tiempo y mediante las formalidades que establezca la ley. 
 
En desarrollo del anterior mandato constitucional el legislador ha establecido una serie de facultades a favor 
de los titulares de derecho de autor o de derechos conexos y en el caso de los operadores del servicio de 
televisión, a través del artículo 29 de la Ley 182 de 1995 se establece la obligación para estos de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la ley sobre derechos de autor. En tal sentido, en los contratos de concesión 
para la prestación de servicios de televisión se encuentra incorporada la obligación de cumplir con la 
normatividad vigente en materia de derechos de autor.  

No obstante, debe tenerse en cuenta que, las prerrogativas concedidas a favor de los titulares de derecho de 
autor o de derechos conexos pueden ser ejercidas de manera individual o colectiva y en todo caso, para su 
ejercicio debe recurrirse a los mecanismos dispuestos en la Ley.  

Por lo tanto, para la gestión de derechos patrimoniales de derechos de autor y conexos por parte de las 
sociedades de gestión colectiva, debe cumplirse con lo dispuesto en el Decreto 3492 de 2010 “Por el cual se 
reglamentan las Leyes 23 de 1982, 44 de 1993 y el artículo 2°, literal c) de la Ley 232 de 1995, en relación con 
las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor o de derechos conexos y la entidad recaudadora y se 
dictan otras disposiciones.”, en el cual, entre otros aspectos, se regula la forma en que se deben fijar las tarifas 
y de manera particular en relación con la negociación de la tarifas, el artículo 6° del mencionado Decreto señala: 
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“Negociación con los usuarios. Las tarifas publicadas en los términos del anterior artículo, servirán como base 
de negociación en caso de que los usuarios o las organizaciones de estos, soliciten a la sociedad de gestión 
colectiva la concertación de la tarifa. 

En caso de existir desacuerdo entre las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor o de derechos 
conexos con los usuarios u organizaciones de usuarios en relación con las tarifas, los puntos de discrepancia 
podrán ser sometidos a cualquiera de los mecanismos alternativos de solución de conflictos, y en caso de que 
dicha modalidad no fuere convenida, las diferencias podrán ser conocidas por la justicia ordinaria en los 
términos de los artículos 242 y 243 de la Ley 23 de 1982.” 
 
De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta lo manifestado por el operador, es preciso indicar que, de 
conformidad con la norma previamente citada, no le corresponde a este Ministerio, ni al supervisor del contrato, 
pronunciarse frente al tema, ni cuenta con competencias para determinar si el operador ha cumplido con la 
normatividad de derechos de autor y conexos, en la medida en que las controversias en materia de derechos 
de autor, deben ser resueltas por la justicia ordinaria y para el presente caso no hay un pronunciamiento judicial 
relacionado con el cumplimiento de la normatividad de derechos de autor y conexos.  
 
En concordancia con lo anterior, se informa que en la respuesta radicada con No. 212078069 del 9 de agosto 
de 2021 dirigida al Senado de la República, el Ministerio respondió a los cuestionamientos de los numerales 
1.4 y 1,5, 2.1 resaltando que “(…) el Ministerio tiene conocimiento del estado actual respecto del pago realizado 
por los operadores de televisión por suscripción o, en su defecto, de las gestiones encaminadas a la 
concertación de la tarifa.  
  
Sin embargo, la definición de los valores y mecanismos de pago por concepto de remuneración equitativa es 
un asunto que está sometido al derecho privado, de manera que este Ministerio no tiene competencia para 
intervenir en ese asunto”  
  

(…) “no corresponde a este Ministerio intervenir en la definición de los valores y mecanismos de pago por 

concepto de remuneración equitativa, por cuanto que es un asunto que está sometido al derecho privado, y, 

en tal sentido, debe ser resuelto por las partes” 

 

(…) “Teniendo en cuenta que los contratos de concesión para la prestación del servicio de televisión por 
suscripción se terminaron anticipadamente por acogimiento al régimen de habilitación general, desde la 
supervisión se han adelantado las gestiones para recopilar la información que nos permita efectuar la 
liquidación de los mismos, incluida la verificación del estado de las obligaciones en materia de derechos 
de autor, y tal como se informó previamente en el punto 1.4, los operadores han informado que se encuentran 
en proceso de negociación de la tarifa o en proceso judicial, situaciones que se encuentran en cabeza de la 
Sociedad de Gestión Colectiva y de los operadores, en las que este Ministerio no cuenta con competencias 
para intervenir”.  
 

De acuerdo con los criterios expuestos, la supervisión del contrato de concesión carece de competencia para 

pronunciarse respecto de las negociaciones entre los operadores y las Sociedades de Gestión Colectiva. 
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10. Mediante radicado No. 222092153 del 12 de septiembre de 2022, la Coordinadora del GIT de Cartera 

manifestó: (…) “la información relacionada con el recaudo por los pagos realizados por los operadores de 

televisión con anterioridad al 25 de julio de 2019, se obtuvieron de lo informado previamente por la ANTV 

liquidada mientras que, los recaudos recibidos con posterioridad al 25 de julio de 2019, hasta la fecha de 

finalización del respectivo contrato, por acogimiento a la habilitación general, reposan en las bases de 

información financiera de este Ministerio”, de igual manera precisa que (…) “a la fecha no ha recibido 

información adicional respecto a la totalidad de ingresos correspondientes a vigencias anteriores al 25 de julio 

de 2019 por parte del PAR ANTV liquidada y el PAR CNTV en relación con los operadores de televisión” (…). 

 

11. Conforme lo indicado en los numerales 3 y 4 del memorando No. 222092153 del 12 de septiembre, emitido por 
la Coordinadora del GIT de Cartera, en el archivo en Excel se reflejan los cálculos realizados desde la vigencia 
2005 y la información relacionada con el recaudo de los pagos realizados por los operadores de televisión con 
anterioridad al 25 de julio de 2019, se obtuvieron de lo informado previamente por la ANTV liquidada. En 
consecuencia y con fundamento en el concepto emitido por el Asesor Jurídico Luis Guillermo Dávila Vinueza 
de fecha 30 de agosto de 2021, el cual señala entre otros aspectos que, “en la liquidación no es necesario 
efectuar un balance detallado con toda la historia financiera del contrato; basta realizar un balance global sin 
entrar en el desglose de cada una de las facturas y pagos ya consolidados en especial si no se cuenta con 
ellos (…)”. Por lo tanto, se precisa que el valor del contrato de concesión en lo relacionado con el valor inicial, 
se toma de lo establecido en la cláusula quinta del contrato y el valor del componente fijo de la prórroga, el 
componente variable y los recaudos se toman del memorando No. 22092153 del 12 de septiembre de 2022. 

 
(Si el convenio o contrato implican la adquisición de bienes o implementación de infraestructura el supervisor deberá 
certificar lo siguiente) 
 
La terminación anticipada conforme lo señala el artículo 32 de la Ley 1978 de 2019, fue consecuencia del acogimiento 
al régimen de habilitación general, de acuerdo con lo indicado en las cláusulas especiales. 
 
El presente informe se emite de conformidad con la información que reposa en el expediente contractual entregado a 
esta Dirección por la extinta ANTV, mediante acta No. 37 suscrita el 29 de septiembre de 2019, en el cual se evidencia 
el cumplimiento de las obligaciones por parte del concesionario al momento de la sustitución de la posición contractual, 
así como de los documentos allegados por el concesionario con ocasión de los requerimientos realizados por esta 
Dirección, con el fin de contar con la información necesaria para adelantar la liquidación del contrato. 
 
De igual manera me permito certificar, que, con la suscripción del presente informe, el contratista cumplió con su 
obligación de acreditar los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales correspondientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
Por lo anterior solicito se proceda a la liquidación del mencionado contrato y para tal efecto adjunto los documentos 
relacionados en la lista de chequeo de liquidaciones.  

Fecha emisión de Informe  05 de enero de 2022 
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“Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co), la ley 1581 de 2012 y sus 
decretos reglamentarios” 
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Pública Pública Pública 

Firma  (FIRMADO DIGITALMENTE)  

Nombre Supervisor CAROLINA FIGUEREDO CARIILLO 

Cargo Supervisor Directora de Industria de Comunicaciones (E) 

Apoyo (s) a la supervisión 
proceso de liquidación (si 
aplica) 

Diana Lucia Torres, Dirección de Industria de Comunicaciones 
Fabiola Téllez, Dirección de Industria de Comunicaciones  

Nota: Si se requiere la firma de más personas que intervinieron en el ejercicio de supervisión, se podrán incluir. 

 
 



REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

INFORME FINAL DE EJECUCION EMCALI

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

20230105-121155-89b2d4-25040283

Finalizado

2023-01-05 12:11:55

2023-01-05 18:06:21

Firma: Carolina Figueredo Carillo Directora de Industria de Comunicaciones (E) 

CAROLINA FIGUEREDO CARRILLO
52271952
cfigueredo@mintic.gov.co
Directora de Industria de Comunicaciones (E)
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

Firma: Diana Lucia Torres Fandiño Profesional Especializado

Diana Lucía Torres Fandiño 
1014194583 
dtorresf@mintic.gov.co
Profesional Especializado
Dirección de Industria de Comunicaciones



TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

INFORME FINAL DE EJECUCION EMCALI

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

20230105-121155-89b2d4-25040283

Finalizado

2023-01-05 12:11:55

2023-01-05 18:06:21

Firma

Diana Lucía Torres Fandiño 

dtorresf@mintic.gov.co

Profesional Especializado

Dirección de Industria de Comunicaciones

Aprobado

Env.: 2023-01-05 12:11:56

Lec.: 2023-01-05 12:12:09

Res.: 2023-01-05 12:13:05

IP Res.: 8.242.178.46

Firma

CAROLINA FIGUEREDO CARRILLO

cfigueredo@mintic.gov.co

Directora de Industria de Comunicaciones

Ministerio de Tecnologías de la Informac

Aprobado

Env.: 2023-01-05 12:13:05

Lec.: 2023-01-05 18:06:06

Res.: 2023-01-05 18:06:21

IP Res.: 201.216.14.227
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